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Todo listo para volver a ver 
en acción a Gabriela “La Bonita” 
Sánchez dentro de los encorda-
dos el próximo 4 de abril cuando 
haga su tercera defensa de su 
cinturón plata del Consejo Mun-
dial de Boxeo (CMB) ante la su-
dafricana Simangele “La Leona” 
Hadebe.

La pelea de la titular de la Se-
cretaría del Deporte y Juventud 
ya tiene sede lista para esta fun-
ción siendo el Auditorio GNP 
Seguros como el templo boxís-
tico elegido, sitio que ya cono-
ce Sánchez Saavedra y donde ya 
salió con el puño en alto en di-
ciembre de 2019.

Tal y como GRADA informó en 
su columna “A puerta cerrada” 
de hace un par de semanas, el in-
mueble que suele albergar con-
ciertos y eventos multitudina-
rios fue el elegido por los orga-
nizadores de la pelea luego de 
que el Estadio Olímpico Ignacio 
Zaragoza fuera descartado por 
sus trabajos de remodelación.

Con la sede definida, ya se 
conoció la cartelera de esta fun-
ción en la que Gabriela “La Boni-
ta” Sánchez protagoniza el even-
to encabezando la pelea estelar 
donde buscará poner en alto el 
nombre de Puebla a nivel inter-
nacional con una pelea que no 
será nada sencilla.

Además de la pelea de Sán-
chez Saavedra se esperan otras 
batallas donde habrá mucho ta-
lento poblano de por medio y 
una de los choques más espe-
rados es el de Christopher “Po-
llo” López contra Gustavo “Dora-
do” Reyes.

Sobre el tema de los boletos, 
se espera que en los próximos 
días se ofrezcan mayores deta-
lles para que los aficionados al 
pugilismo se hagan presentes 
en esta batalla en la que será 
con fines benéficos. 

Nuevo reto, 
mismo objetivo

Este periódico dio a conocer 
a principios de año el retorno de 
la boxeadora poblana a los en-
cordados para defender su ce-
tro disipando todos los rumores 
que vislumbraban un presunto y 
falso retiro. El propio goberna-
dor de Puebla, Alejandro Armen-
ta se encargó de revelar detalles 
sobre esta pelea.

Desde febrero, la pugilista 
se ha encargado de dividir sus 
tiempos como funcionaria pú-
blica y como boxeadora profe-
sional, pues reiteró en diversas 
ocasiones que desea seguir es-
cribiendo historia como la pri-
mera poblana campeona del 
mundo.

Actualmente Sánchez Saave-
dra se encuentra en el proceso 
de entrenamiento en el que si-
gue con su arduo trabajo físico 

por las mañanas y noches, des-
tacando que tendrá un cierre 
muy fuerte con un campamen-
to en la zona de La Malinche una 
semana antes de la pelea. 

Más que boxeo

Para quienes gustan de co-
nocer un poco más allá de lo de-
portivo, se espera que la famosa 
cantante de pop Belinda sea la 
encargada de interpretar el Him-
no Nacional Mexicano previo a 
la pelea estelar. 

Como dato curioso, la ba-
talla entre la pugilista pobla-
na y su similar de Sudáfrica tu-
vo dos sedes previas las cuales 
tuvieron que ser descartadas 
por las complicaciones logísti-
cas que se generarían: el Esta-
dio Hermanos Serdán y el Esta-
dio Zaragoza.

Auditorio GNP 
albergará pelea

La pelea entre Gabriela “La Bonita” Sánchez y Simangele “La Leona” Hadebe 
por el cinturón plata del Consejo Mundial de Boxeo (CMB) se llevará a cabo el 
4 de abril teniendo como sede el Auditorio GNP Seguros ubicado en la zona de 
la colonia Maravillas. 

BOXEO

Gerardo Cano

El Auditorio GNP 
Seguros tiene un 
aforo para 10 mil 500 
espectadores, por lo 
que se espera que de 
nueva cuenta, la afición 
poblana se una en favor 
de “La Bonita” Sánchez. 

QUE PESE LA 
ANGELÓPOLIS

Continúa la actividad del voleibol de sala a ni-
vel universitario y Puebla tendrá importante par-
ticipación con los representativos de las distin-
tas universidades.

Luego de la destacada participación del equi-
po varonil de voleibol de la Universidad Madero 
(UMAD) en la eliminatoria de zona de la Comi-
sión Nacional Deportiva Estudiantil de Institucio-
nes Privadas (CONADEIP), ahora le toca el turno 
al equipo representativo femenil de alistarse pa-
ra la competencia.

Para el coach de Tigres Blancos, Víctor Badi-
llo, existen buenas posibilidades de que el con-
junto femenil logre uno de los primeros lugares, 
lo cual le daría el pase a la fase nacional. 

A finales de marzo el representativo maderis-
ta viaja a Córdoba, Veracruz, para participar en la 
eliminatoria de zona en CONADEIP.

Siempre es difícil pronosticar lo que se pue-
de conseguir en el deporte, sin embargo, por to-
do el trabajo que estamos haciendo y por lo bien 
que va el desarrollo de nuestro equipo conside-
ro que tenemos capacidad para llegar a la final y 
avanzar a la etapa nacional.

El coach Badillo precisó que la competencia 
será difícil para Tigres Blancos, pero aseveró que 
esta clase de compromisos le vienen bien a su 
equipo porque los motiva a redoblar esfuerzos.

“Nos tocará enfrentar un grupo complicado por-
que ahí estarán los dos finalistas del año pasado, 
sin embargo, mi equipo toma ese reto como una 
motivación para tener el mejor desempeño. Los re-
tos sacan lo mejor de uno y con esa mentalidad mi 
equipo está trabajando para nuestro evento más 
importante del año”, recalcó el entrenador de volei-
bol de la Universidad Madero.

La figura a seguir
Una de las jugadoras a seguir por parte de la 

UMAD durante la eliminatoria será Clarissa Gui-
llén, estudiante de la licenciatura en Imagen y 

Relaciones Públicas, quien cuenta con amplia 
experiencia en juegos nacionales.

“Estoy emocionada por 
este nuevo reto de jugar 
Conadeip; yo vengo de 
estar cinco años segui-
dos en Juegos CONA-
DE como representan-
te del Estado de Mé-
xico y ahora vengo a 
Puebla a estudiar y ju-
gar para Tigres Blan-
cos”, mencionó la juga-
dora maderista.

Con experiencia en 
Juegos CONADE, Gui-
llén liderará al equipo de 
voleibol de la UMAD en las 
eliminatorias de la CONADEIP.

“Me gustan los retos y ahora tengo uno que 
me emociona afrontar porque es una nueva 
competencia, un nuevo equipo y una nueva po-
sición la que me tocará desempeñar”, finalizó.

UMAD busca boleto al Nacional 
El equipo representativo de voleibol femenil de sala de la UMAD está listo para las eliminatorias de la CONADEIP.

POLIDEPORTIVO

David Badillo

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
214/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR IRENE VELEZ ATANACIO 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 216/2025 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR CARMELA VAZQUEZ CARRILLO CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉR-
MINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRE-
SENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE 
ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
 DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
215/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MARTINA ISABEL VAR-
GAS AGUILAR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA 
´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, 
QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 217/2025 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR NESTOR MAURICIO PEREZ CON FUN-
DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA ME-
DIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE 
ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE 
JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUE.BLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 218/2025 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR ALFREDO VALENCIA ALDUCIN CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉR-
MINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRE-
SENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE 
ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
224/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR SANDRA CABRERA 
VAZQUEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA 
´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, 
QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUE.BLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 225/2025 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR CARMELA PEREZ PEREZ CON FUNDA-
MENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE 
UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRO-
RROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO CO-
PIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
 DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
227/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR CARMEN HERNANDEZ 
RODRIGUEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA 
´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, 
QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
228/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR RUFINO JUAREZ PEREZ 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
Disposición Judicial, Juzgado Primero Civil, CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO a contradecir, JUICIO DE 
USUCAPIÓN, promueven FABIÁN LOPEZ ATILANO Y CLAUDIA XÓCHITL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, contra CARITINA RIVERA 
DE LA VEGA A TRAVES DE SU ALBACEA PROVISIONAL ESPERANZA ORALIA DE LA VEGA RIVERA; respecto de un bien 
inmueble denominado anteriormente como solar con construcción de adobe y techo de teja ubicado en la sección 
primera de la villa de Coxcatlán, dicho bien inmueble en la actualidad está ubicado en calle 5 de Mayo número vein-
tidós, Colonia Centro, del Municipio de Coxcatlán, Puebla, con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE.- Mide 
12.78 metros y colindaba con propiedad de la señora María armas, actualmente colinda con la señora Josefina Bravo; 
AL SUR.- Mide 12.13 metros y colinda con Calle 5 de mayo; AL ORIENTE.- En línea quebrada de norte a sur mide 24.30 
metros y de norte a sur mide 9.14 metros, dando un total de 33.44 metros y colindaba con el señor Arturo de la Llave, 
actualmente colinda con el señor Adrián Roberto López Altamirano; AL PONIENTE.- En línea quebrada de sur a norte 
mide 14.00 metros, colindaba con Matilde Méndez, actualmente colinda con Victoria María Teresa Osorio Hernández 
y de sur a norte mide 18.60 metros, colindaba con Toribio Ramírez, actualmente colinda Salvio Roberto Mier Martínez, 
dando un total de 32.60 metros expediente 4/2025, a fin que en término de doce días siguientes última publicación 
deduzcan sus derechos, con apercibimiento de tenerse por contestada en sentido negativo, quedando a disposición 
copias de la demanda, anexos y auto admisorio en secretaría del Juzgado.
DILIGENCIARÍA
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO
Tehuacán, Puebla, a diez de marzo del año dos mil veinticinco.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.
EMPLACESE: PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DEMANDADO: JULIO VIRGILIO CID CELIS Y ESTEFANIA MA. LUISA LÓPEZ CARRERA Y COLINDANTES AUTO DE FECHA 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA; JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE LA PARCELA 551 Z-1 P3/4 DEL EJIDO DE SANTA 
MARÍA MAGDALENA CUAYUCATEPEC, TEHUACÁN, PUEBLA. FRACCIÓN ACTUALMENTE UBICADA EN CALLE CUATRO 
ORIENTE, SIN NÚMERO, EN MAGDALENA, CUAYUCATEPEC, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: MIDE 13.00 MTS. (TRECE METROS) COLINDA CON CALLE CUATRO ORIEN-
TE; SUR: MIDE 13.79 (TRECE METROS CON SETENTA Y NUEVE CENTÍMETROS) COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. 
ACTUALMENTE CON ERASTO OJEDA HERNÁNDEZ; ORIENTE: MIDE 45.81 (CUARENTA Y CINCO METROS CON OCHENTA 
Y UN CENTIMETROS) COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. ACTUALMENTE CON GUADALUPE SANTIAGO; PONIENTE: 
MIDE 48.36 (CUARENTA Y OCHO METROS CON TREINTA Y SEIS CENTÍMETROS) COLINDA CON EL LOTE NÚMERO 
CIENTO OCHO Y CIENTO ONCE. ACTUALMENTE CON ROSARIO HERNÁNDEZ IBARRA. PRESENTARSE DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS CONTADOS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
REALIZARAN POR LISTA, COPIAS TRASLADO EN SECRETARIA (DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO) EXPEDIENTE 
658/2024, PROMUEVE JOSE ANTONIO VILLAVICENCIO ESPIDIO.
TEHUACÁN, PUEBLA, A CINCO DE MARZO DE 2025. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ, PUEBLA.
Convóquese personas tengan interés contrario disposi-
ción Intestamentaria, por auto de fecha veinticinco de 
febrero de dos mil veinticinco, créanse con derecho a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de LEONEL SOLIS 
HERVERT y/o LEONEL SOLIS HERVERTH y/o LEONEL SO-
LIS HERBERT y/o LEONEL SOLIS HERBERTH, originario 
del municipio Francisco Z. Mena, Puebla y vecino de 
Venustiano Carranza, Puebla, quien falleció el día diez 
de noviembre de dos mil veintiuno, promueve YOLAN-
DA SOLIS VERA, albacea provisional, BEATRIZ, ALBERTO, 
LETICIA, todos de apellidos SOLIS VERA Y VICENTA VERA 
y VAQUIER, presentarse por escrito a deducir derechos 
con documentos que justifiquen personalidad, promo-
viendo quien tiene debe desempeñar cargo de albacea 
definitivo, dentro de diez días siguientes a esta publica-
ción. Expediente número 106/25. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, a 12 de marzo 2025. 
LA DILIGENCIARIA 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.
SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TEN-
GAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA, EXPE-
DIENTE: 2532/2024, JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE 
DEFUNCIÓN Y RECTIFICACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, 
PROMUEVE TEREZA RUMBIA BORRAYES, SE PRESENTEN 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA EN 
DOCE DÍAS HÁBILES ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, 
QUEDA TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN OFICIALIA DEL 
JUZGADO, DE NO HACERLO, SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA 
PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
TEHUACÁN, PUEBLA, A DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO. TECAMA-
CHALCO, PUE. DILIGENCIARIA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECAMA-
CHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA SEIS 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SE CONVOCA 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, A LA SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE ESTHER RAMOS 
HUERTA Y/O ESTER RAMOS HUERTA, RADICADO BAJO 
EL EXPEDIENTE NÚMERO 273/2025, PROMOVIDO POR 
MIGUEL APOLONIO CAMPOS VEGA Y/O MIGUEL CAM-
POS VEGA, MARTIN CAMPOS RAMOS Y ALICIA CAMPOS 
RAMOS, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITA-
RIOS DE ESTIMARLO CONVENIENTE, QUEDANDO EN LA 
SECRETARIA NON, COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS 
A SU DISPOSICIÓN. 
TECAMACHALCO, PUEBLA A ONCE DE MARZO DE 2025. 
El Diligenciario non
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECAMA-
CHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA SEIS 
DE MARZO DE 2025, SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO, A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE ARTURO CID OJEDA, RADICADO BAJO EL EX-
PEDIENTE NÚMERO 280/2025, PROMOVIDO POR SILVINA 
ZÚÑIGA MONTES DE OCA Y/O SILVINA TABERA MONTES 
Y/O SILVINA TAVERA MONTES DE OCA, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE DIEZ DÍAS COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTIMARLO CONVE-
NIENTE, QUEDANDO EN LA SECRETARIA PAR, COPIA DE LA 
DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN. 
TECAMACHALCO PUEBLA A ONCE DE MARZO DE 2025. 
El Diligenciario par. 
Abogado JOSÉ FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHI-
COMULA, CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN, PUEBLA ACUERDO DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, EXPEDIENTE 695/2024 JUICIO DE USUCAPIÓN PROMOVIDO POR SERGIO TRUJILLO ROSAS, RESPECTO AL 
PREDIO UBICADO EN LA POBLACIÓN DE ESPERANZA, PUEBLA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: 23.00 MTS VEINTITRÉS METROS CON CERO CENTÍMETROS, Y COLINDA CON BARRANCA; 
AL SUR: 22.10 MTS VEINTIDÓS METROS CON DIEZ CENTÍMETROS Y COLINDA CON FRANCISCA VÁZQUEZ CONTRERAS; 
AL ORIENTE: 13.20 MTS TRECE METROS CON VEINTE CENTÍMETROS Y COLINDA CON CALLE REVOLUCIÓN; AL PONIEN-
TE: 13.20 MTS TRECE METROS CON VEINTE CENTÍMETROS Y COLINDA CON JUAN VÁZQUEZ CONTRERAS, EL PRESENTE 
JUICIO LO PROMUEVO EN CONTRA DEL SEÑOR MIGUEL BERNARDO MONTERROSA, SE ORDENA EMPLAZAR A TODO 
AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR, CONTESTE DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIMIENTOS LEGALES.
CIUDAD SERDAN MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, OCTUBRE 16 DE 2024.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
Disposición Juez de lo Familiar, expediente 1264/2024, 
convóquese a juicio sucesorio intestamentario a bie-
nes de los finados MIGUEL ANGEL FRANCISCO JIMENEZ 
MONTERROSAS y/o ANGEL JIMENEZ MONTERROSAS, 
denunciada por MARGARITA MONTERROSAS MENDO-
ZA, OTILIO JIMENEZ MENDOZA y OCTAVIANO JIMENEZ 
MENDOZA, GRACIELA, RAUL, MARIA GUADALUPE, AN-
GEL, LUISA, ROSAURA de apellidos JIMENEZ MONTE-
RROSAS, deducir derechos diez días siguientes de su 
publicación, traslado secretaría Juzgado, del acuerdo 
de fecha catorce de octubre de dos mil veinticuatro.
Tecamachalco, Puebla. diez de marzo de 2025. 
Diligenciario. 
LIC. José Francisco Sánchez y Contreras.
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Tan triste como inevitable. El Club 
Puebla Femenil firmó ya un fracaso 
que estará en los libros de la historia 
del equipo al quedar eliminado de la 
Liguilla en la Jornada 12 del Torneo 
Clausura 2025 tras caer goleadas 7-0 
ante las Águilas del América.

 En el arranque de la Jornada 12, 
la Franja se metió a la Cancha Cen-
tenario en las inmediaciones de 
Coapa para buscar seguir con una li-
gera esperanza de no quedar elimi-
nadas tan pronto del torneo, sin em-
bargo, la abismal diferencia de cali-
dad en los planteles se reflejó casi 
de inmediato.

 Desde los primeros minutos, las 
dirigidas por Ángel Villacampa mos-
traron una idea de juego muy cla-
ra en la que buscaban hacerse de la 
pelota con pases largos y una diná-
mica completamente ofensiva.

Soporte de papel 
A pesar de ser un cuadro con 

muchas rotaciones, las azulcremas 
no negociaron el estilo y eso les rin-
dió frutos a los 10 minutos de parti-
do con la anotación de Jana Gutié-
rrez, quien aprovechó una jugada a 
balón detenido para rematar de ca-
beza para vencer a Gabriela Machu-
ca y compañía.

De inmediato, tras la celebra-
ción, las de Coapa volvieron al ata-
que aprovechando el desconcierto 
de las poblanas y con una jugada de 
tres toques, la capitana Irene Guerre-
ro marcó el 2-0 un minuto después. 

Tras unos minutos de mucho 
descontrol, La Franja tuvo su opor-
tunidad más clara a los 18’ la cual 
Luisa De Alba no pudo definir de 
frente al arco local desaprovechan-
do lo que sería una de sus escasa 
aproximaciones.

LaFranja trató de competir pero 
el América presionaba a tope con 
la velocidad de sus jugadoras, quie-
nes empezaban a realizar un con-
cierto de fallas con oportunidades 
claras que simplemente no capitali-
zaban por falta de puntería. 

Al 30’, Irene Guerrero estaba bus-
cando su doblete con una soberbia 
jugada donde sacó un zapatazo que 
pasó por encima del arco de Gabrie-
la Machuca siendo una gran llamada 
de atención por el dominio que esta-
ban teniendo las de Coapa. 

Dominio azulcrema
Las Camoteras mostraron fuerza 

al perseguir el esférico, sin embar-
go, empezaron a caer en desespera-
ción tomando decisiones precipita-
das cuando tenían el balón acaban-

do sus jugadas con premura y sin 
dirección a la portería azulcrema.

El América siguió protagonizan-
do las acciones buscando el ter-
cer gol con el juego aéreo y apro-
vechando los espacios por las ban-
das generando una gran exigencia 
a Gabriela Machuca que no paraba 
de dar indicaciones. 

A pesar de la presión de las ca-
pitalinas, La Franja lograba cortar 
todas las acciones de peligro sa-
cando el esférico como sea, desa-
fortunadamente para su causa, los 
pases largos iban a tierra de nadie, 
pues las delanteras no tocaban la 
pelota pese a su esfuerzo.

En la recta final del primer tiem-
po, el Club América volvió a ha-
cer daño por cortesía de Montse-
rrat Saldivar, quien puso el 3-0 a los 
43 minutos luego de ser derribada 
en el área, pero con mucho pun-
donor definió con fuerza para ven-
cer a “Gaby” Machuca en una juga-
da trompicada, pero efectiva al final. 

Cuando se vislumbraba el des-
canso, las azulcremas pegaron de 
nueva cuenta a través de los botines 
de Daniela Espinoza, quien se pu-
so de frente a la portería luego de un 
pase largo y una terrible desconcen-
tración en la zaga defensiva poblana 
para poner el 4-0 a los 45 minutos.

Mal y de malas
En el complemento, La Franja 

arrancó con mucho ímpetu, no obs-
tante, eso le jugaría en contra, pues 
una fuerte entrada de Eleisa Santos 
contra Montse Saldívar le costó la 
expulsión por doble amarilla dejan-

do al Club Puebla con 10 jugadoras 
y un segundo tiempo de pesadilla 
por delante. 

Con la ventaja en el marcador y en 
el ámbito numérico, las azulcremas 
siguieron atacando, pero se dieron 
el lujo de experimentar y tomar las 
cosas con más calma buscando evi-
tar un desgaste considerable, mien-
tras que La Franja ya sólo esperaba 
no recibir una goleada de escándalo. 

El dominio ya abrumador por par-

te de las capitalinas que estaban pe-
loteando como si fuera un entre-
namiento ante unas Camoteras to-
talmente agotadas en lo físico y lo 
mental siendo un claro reflejo el go-
lazo de Montserrat Saldivar al 64’ pa-
ra poner el 5-0.

La Franja, completamente des-
fondada, sacaba la pelota de su ar-
co para regalarla buscando esperar 
a que terminara el juego evitando re-
cibir más goles en la CDMX, sin em-

bargo, el América siguió presionan-
do para incrementar su ventaja con 
disparos de media distancia y juga-
das individuales poco efectivas.

A pesar de tener una menos, La 
Franja logró cortar muchísimas ju-
gadas de peligro de las azulcremas 
que siguieron adelantando líneas 
como si el juego estuviera empata-
do en un juego muy desbalanceado. 

Finiquitando la pesadilla
En la recta final del encuentro, las 

de Coapa pusieron el acelerador co-
menzado con Karen Luna, quien mar-
có el 6-0 al minuto 80’ con una gran 
jugada individual donde puso de ma-
nifiesto su velocidad superando con 
facilidad a varias jugadoras poblanas 
para meterse al área y definir con fa-
cilidad ante Gabriela Machuca. 

Finalmente, la pesadilla acabó al 
88’ con el 7-0 por cortesía de la bra-
sileña Priscila Da Silva que se unió 
al carnaval luego de marcar con un 
certero cabezazo ante la permisiva 
defensa y la resignación de la guar-
dameta poblana que se cansó de 
sacar la pelota de las redes.

Con este resultado, el Club Pue-
bla quedó matemáticamente elimi-
nado de la Liguilla, algo que se veía 
desde hace algunas semanas pe-
ro que ya es oficial con esta golea-
da con 3 puntos de 36 disponibles 
siendo el último lugar general. 

Además, La Franja ya firmó su 
despedida más prematura en la Li-
ga MX Femenil superando el pape-
lón del Apertura 2024 con Guillermo 
Cosío cuando fueron eliminadas en 
la jornada 13.

Ridículo consumado
La goleada escandalosa 7-0 ante América solo confirmó lo que ya se veía venir: la Franja está en un declive histórico al registrar 3 pun-
tos de 36 disponibles. Con este fracaso, firmó su despedida más prematura de la Liguilla faltando todavía cinco fechas por delante.

PUEBLA 3 27 0AMÉRICA PUEBLA
Entrenador
A. VILLACAMPA

Cancha Centenario Coapa

Entrenador
C.A. MORALES

15 F. Cota

3 K. Rodríguez

16 S. Enciso

5 I. Guerrero

14 A. Soto

18 N. Antonio

20 N. Hernández

22 S. Luebbert 

25 J. Gutiérrez

10 S. Camberos

21 D. Espinosa

Jornada 12 del Clausura 2025

Goles: 1-0, J. Gutiérrez (min. 10), 2-0, I. Guerrero, (min. 11), 3-0, M. 
Saldívar, (min. 43), 4-0, D. Espinoza (min. 45), 5-0, M. Saldívar (min. 
64’), 6-0, K. Luna (min. 80), 7-0, P. Da Silva, (min. 88)

1 S. Machuca

4 L. Sánchez

15 J. González

16 D. Martínez

32 E. Santos

34 L. Cruz

12 L. Martínez

23 C. Rodríguez

14 A. Morin

22 V. Juárez 

26 L. de Alba

La creciente “ola” de delitos 
registrados en las inmediacio-
nes del Estadio Cuauhtémoc no 
pasará desapercibida por el go-
bierno estatal, quien anunció 
que se pondrá manos a la obra 
con la instalación de cámaras de 
videovigilancia en la zona con el 
fin de evitar y erradicar estas ac-
ciones que atentan contra la se-
guridad de los aficionados.

El gobernador de Puebla, Ale-
jandro Armenta, aseguró que 
luego de escuchar las constan-
tes denuncias expuestas en re-
des sociales sobre el robo de 

vehículos y autopartes en el es-
tacionamiento del “Dos veces 
mundialista”, se tomarán cartas 
en el asunto.

El mandatario detalló que los 
dispositivos de videovigilancia 
buscarán que sean de alta tecno-
logía, es decir, que sean con giro 
de 360 grados e identificador de 
rostros. Añadió que las cámaras 
estarán conectadas al C5.  

De acuerdo con Armenta Mier, 
el proyecto busca reforzar la se-
guridad para quienes acuden a 
visitar la casa del Club Puebla, 
apoyar a los Pericos de Puebla 
o algún evento en la zona, tam-
bién contará con el respaldo del 
Ayuntamiento de Puebla enca-
bezado por el alcalde José “Pe-
pe” Chedraui para determinar las 

condiciones.
En días recientes se dio a co-

nocer un robo múltiple de auto-
partes en la zona del “Coloso de 
las Maravillas” el cual fue denun-
ciado en redes sociales y que fue 
reforzado por aficionados del 
Club Puebla que coincidieron en 
que eso se está convirtiendo en 
una mala costumbre. 

Exhibe daños
en la zona

En ese tenor, también adelan-
tó -sin decir nombres- que los 
comerciantes que tienen el con-
trol de la zona (Unión Popular de 
Vendedores Ambulantes 28 de 
Octubre) han caído en acciones 
de anarquía al asegurar que se 

han maltratado las banquetas y 
camellones.  

Debido a que el Estadio Cuau-
htémoc y las zonas aledañas for-
man parte de la propiedad esta-
tal, advirtió que aquellos grupos 
que se han visto beneficiados 
por el comercio tendrán la obli-
gación de cooperar con las auto-
ridades para reparar el mobilia-
rio vial que ha sido dañado.   

Un recorrido hecho por es-
te medio en el juego Club Pue-
bla-Pumas UNAM dio fe a lo se-
ñalado por el mandatario esta-
tal al destacar varias banquetas 
en malas condiciones, algunas 
macetas maltratadas, así como 
las puertas de entrada al Estadio 
Cuauhtémoc con uno o varios 
daños de consideración.

Reforzarán el Cuauhtémoc  
Ante las constantes denuncias de robos a vehículos en el estacionamiento del Estadio Cuauhtémoc, el gobernador de Puebla anun-
ció que se colocarán estos dispositivos que estarán conectados al C5. 

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano

LLAMADO DE GRADA

Desde hace un año, este me-
dio deportivo ha hecho cons-
tantes señalamientos sobre las 
“áreas de oportunidad” que tie-
ne el Estadio Cuauhtémoc y sus 
alrededores destacando la noto-
ria falta de luminarias en los ac-
cesos, la falta de elementos de 
seguridad en los alrededores.

Otros temas que son necesa-
rios ser atendidos a la brevedad 
son los cobros excesivos de esta-
cionamiento -sin garantía de se-
guridad alguna-, así como el des-
cuido en la imagen del inmueble 
como la presencia de pastizales 
quemados y múltiples bolsas de 
basura a la vista de los aficionados.  

Luego de una gira exitosa que 
los llevó a triunfar en Querétaro y 
Morelia, los Halcones de la Univer-
sidad Interamericana regresarán 
este viernes al Nido Naranja para 
continuar con su participación en 
la segunda etapa de la tempora-
da regular de la División I de la Li-
ga de la Asociación de Basquetbol 
Estudiantil.

Los dirigidos por el coach Ma-
nuel Ordaz retornarán a casa para 
protagonizar un gran partido ante 
los Tigres Blancos UMAD.

La Inter y UMAD, semanas atrás, 

rivalizaron en el gimnasio de los fe-
linos. Aquel partido se definió en 
favor de la quinteta naranja gra-
cias a un gran regreso en el último 
cuarto cuando, tras darle la vuelta 
al marcador, firmaron una impor-
tante victoria tanto en el valor nu-
mérico como en el emocional.

Apenas unas semanas después 
de ese episodio, Halcones y Tigres 
Blancos volverán a encontrarse, 
pero esta vez en el gimnasio de la 
Inter, el cual, desde ya, se anticipa 
que tendrá un lleno debido al inte-
rés y convocatoria que genera este 
duelo poblano. 

Uno de los jugadores a seguir 
por parte del equipo local será Allan 
Vargas, uno de los elementos más 
eficaces de la Liga ABE en el rubro 

de tiros de larga distancia. Para el ju-
gador de la Inter, enfrentar al bicam-
peón, será un parámetro que le per-
mita confirmar a su equipo el buen 
nivel con el que cuenta en esta recta 
final de la campaña regular.

“Será un partidazo. Ya tuvimos 
un juego hace algunos días y se 
demostró que podemos competir 
ante cualquier rival. Ellos tienen un 
buen sistema de juego y un equipo 
completo, pero nosotros tenemos, 
además de nivel, unas ganas enor-
mes de seguir ganando para ase-
gurar nuestro lugar en los Ocho 
Grandes y para superar lo hecho 
hasta este momento”.

Aunque cada partido es dife-
rente, Allan Vargas reconoció que 
el triunfo reciente ante los felinos 

demostró la valía de cada segun-
do pues, precisamente, fue en los 
instantes finales en donde el resul-
tado se definió en favor de la Inter.

“Ganamos en Querétaro y luego 
en Morelia en un juego muy físico 
ante la Universidad Montrer. Aho-
ra vamos a recibir a UMAD y llega-

remos bastante bien. En nuestro 
último juego con ellos estuvimos 
atrás en el marcador, pero nues-
tra defensa hizo su trabajo y en la 
ofensa se respondió en el momen-
to importante. Será un gran juego y 
ganará el equipo que cometa me-
nos errores en momentos claves”.

La Inter va por la calificación
Tras ganar en Querétaro y Morelia, los Halcones de la Universidad Interameri-
cana se disputarán en su propia duela el pase al Ocho Grandes.

UNIVERSITARIO

GRADA



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
226/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR ERASMO NAVARRO 
HERNANDEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA 
´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, 
QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
219/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN ES-
PERANZA DE RAFAEL CASTILLO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN 
INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTO-
LERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
221/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR JOSE LOPEZ MAZAPILA 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
 DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
220/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR EUSTOLIA ROJAS SAN-
CHEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
222/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR FELIPA ATANACIO ELI-
ZALDE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
223/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MARIA DEL SOCORRO 
DAZA TEPETZI CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA 
´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, 
QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
229/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR ABEL DAZA HERNANDEZ 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
231/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR VICENTA CABRERA PE-
REZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA.
 DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
230/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MERSEDES PEREZ ORTIZ 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
232/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR COLUMBA MEDINA DIEGO 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 

EMPLAZO a todas aquellas personas se crean con derecho a contradecir demanda, promueve MARIA JOSEFI-
NA MORALES VAZQUEZ, JUICIO FAMILIAR, DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, respecto del nombre de 
ANDRES ABELINO MONCADA siendo que el segundo apellido fue tachado y encima fue puesto el apellido de 
HUERTA asentada erróneamente en el acta número 00064 del libro número 01, de nacimientos del año 1969, 
de fecha 27 de ENERO de 1969, levantada en el registro Civil de las Personas de PALMAR DE BRAVO, PUEBLA, 
por el nombre de ANDRES ABELINO MONCADA HUERTA. Expediente 686/2024, Convóquese a todos los que se 
crean con derecho, quedar en la secretaria par, a su disposición, copia de la demanda, sus anexos, y del auto 
admisorio, requiérase contesten demanda término tres días a partir del dia siguiente de su publicación de tres 
edicto en el diario intolerancia. Se presenten ante este juzgado a contradecir con justificación dicha demanda. 
Apercibidos que de no hacerlo será señalado dia y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a 7 de marzo 2025. 
El Diligenciario Par. 
Lic. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 82/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Rec-
tificación de Acta de NACIMIENTO, promovido por 
ELIDE CAÑONGO ZAMORA, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
COHETZALA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 25 de Febrero de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, ex-
pediente 101/2025, emplázoles Procedimiento 
Familiar Especial de la Acción de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por HERIBERTA ZA-
MORA ATEMPA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE COHETZALA, 
PUEBLA. Producir contestación tres días última pu-
blicación. Apercibimientos Legales. Copias y trasla-
do en Secretaria.
Chiautla, Puebla, a cuatro de marzo de dos mil 
veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, EXPEDIENTE: 123/2025 AUTO DE 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA, PROMOVIDO POR SERGIO AMARO GONZALEZ, CONVÓQUESE MEDIANTE TRES EDICTOS A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA ASENTANDOSE COMO NOMBRE DE REGISTRO SERGIO AMARO 
GONZALEZ EN LUGAR DE SERJIO AMARO GONZALEZ, COMO FECHA DE NACIMIENTO SE ASIENTE 22 DE MARZO DE 
1969 EN LUGAR DE 22 DE MARZO EL PRESENTE AÑO, ASENTANDOSE COMO LUGAR DE NACIMIENTO SAN FRANCISCO 
OCOTLAN, CORONANGO, PUEBLA, EN LUGAR DE: EN SU CASA, Y ASENTANDO DE MANERA CORRECTA EL NOMBE DE 
LA MADRE: GUILLERMINA GONZALEZ ORTEGA EN LUGAR DE GUIRRESMINA GONZALES. EXPEDIENTE Y AUTO ADMI-
SORIO EN LA OFICIALÍA DEL JUZGADO, TERMINO PARA CONTESTAR DEMANDA, TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, APERCIBIDO DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO 
NEGATIVO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO. 
C. DILIGENCIARA MUNICIPAL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.
Convoquese todas aquellas personas se crean con 
derecho a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
de JOSÉ BENIGNO CUANENENMI OCELOTL Y/O BE-
NIGNO CUANENENMI OCELOTL Y MARÍA ASUNCIONA 
GREGORIO PERÉZ Y/O ASUNCIONA GREGORIO PERÉZ 
Y/O ASUNCION GREGORIO PEREZ, originarios y ve-
cinos de Santa María Acuexcomac, Municipio de 
Pedro Cholula, Puebla, interesados presentarse a 
deducir derechos, término de diez días, única pu-
blicación, traslado secretaría, promueve ALBERTO 
CUANENEMI GREGORIO Y DOMINGA CUANENEMI 
GREGORIO expediente número 52/2025. Juzgado 
Primero de lo de Familiar de San Pedro Cholula, 
acuerdo de siete de febrero de dos mil veinticinco. 
San Pedro Cholula, Puebla, a 11 de marzo de 2025. 
Diligenciario. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.
SE CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA.
Disposición juez quinto de lo familiar, puebla, expe-
diente 281/2021, Juicio intestamentario a bienes 
del de cujus ISRAEL CASTRO SOLIS; promovido par 
ANA ERENDIRA ESPINOZA ROMERO en representa-
ción de L.C.E. en su carácter de cónyuge supérstite 
e hijo del autor de la herencia respectivamente. Se 
convoca a todos lo que se crean con derecho a la 
herencia legitima, para que comparezcan a dedu-
cirlo en el Plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a 
partir del día siguiente de la fecha de la publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su dere-
cho, los documentos que lo justifiquen y propon-
gan quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Auto de fecha veintisiete de octubre del 
dos mil veintidós
Puebla, Pue, marzo seis de dos mil veinticinco.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
Convoquese todas aquellas personas se crean con 
derecho a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
de ALEJO CUANENEMI OCELOTL, originario y vecino 
de Santa María Acuexcomac, Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla, interesados presentarse a deducir 
derechos, término de diez días, que se contarán des-
de la última publicación y concurran por escrito en 
el procedimiento, debiendo establecer los argumen-
tos de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, única publicación, traslado secre-
taría, promueve ANCELMA CUAUTENCOS TIRO, LUCIA 
CUANENEMI CUAUTENCOS Y ANGELES CUANENEMI 
CUAUTENCOS, expediente número 53/2025, Juzgado 
Primero de lo Familiar de San Pedro Cholula, acuerdo 
de once de febrero de dos mil veinticinco, queda en 
la Secretaría a su disposición, copia de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio. 
San Pedro Cholula, Puebla, a 11 de marzo de 2025. 
Diligenciaría. 
LIC. INES MINO OCOTL.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. HUGO 
IVÁN DELGADO RODRÍGUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚ-
MERO CUATRO, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUE.
PRIMER EDICTO
Mtro. Hugo Iván Delgado Rodríguez, Notario Titular 
de la Notaría número Cuatro del Distrito Judicial de 
Cholula, Puebla, de conformidad con los artículos 
784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Puebla, y 195 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Puebla, informo que mediante 
INSTRUMENTO PÚBLICO 7268 DEL LIBRO 81, DE FE-
CHA 11 DE MARZO DE 2025, en el protocolo de la No-
taria Pública a mi cargo, se formalizó el inicio y se 
radico la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del 
señor REINER GUNTER WANDERER ELLMER promovi-
do por la señora MARIA DE JESUS ESPINOSA MAYA 
en su carácter de cónyuge supérstite del de cujus, 
se realiza el presente edicto a efecto de convocar a 
quien o quienes se crean con derecho a los bienes 
de la herencia, debiéndose apersonar en las ofici-
nas ubicadas en la calle 6 norte número 1203, San 
Pedro Cholula, Estado de Puebla, para los efectos 
legales conducentes. Doy fe.
MTRO. HUGO IVÁN DELGADO RODRÍGUEZ 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO CUATRO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. HUGO IVÁN DEL-
GADO RODRÍGUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUE.
PRIMER EDICTO
Mtro. Hugo Iván Delgado Rodríguez, Notario Titular de la Notaría número Cuatro del Distrito Judicial de Cholula, 
Puebla, de conformidad con los artículos 784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Puebla, y 195 de la Ley del Notariado para el Estado de Puebla, informo que mediante INSTRUMENTO PÚBLICO 
7267 DEL LIBRO 81, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2025, en el protocolo de la Notaria Pública a mi cargo, se forma-
lizó el inicio y se radico la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ANICETO FIDEL PANTOJA BENAVIDES 
promovido por la señora ENGRACIA SOCORRO MORALES CLAUDIO en su carácter de cónyuge supérstite del 
de cujus; CRISTINA PANTOJA MORALES, MERCEDES PANTOJA MORALES Y REY DAVID PANTOJA MORALES en su 
carácter de hijos del de cujus, se realiza el presente edicto a efecto de convocar a quien o quienes se crean con 
derecho a los bienes de la herencia, debiéndose apersonar en las oficinas ubicadas en la calle 6 norte número 
1203, San Pedro Cholula, Estado de Puebla, para los efectos legales conducentes. Doy fe.
MTRO. HUGO IVÁN DELGADO RODRÍGUEZ 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO CUATRO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DE ZACATLAN, PUEBLA. 
SE CONVOCA A PERSONAS SE CREAN CON DERECHO, DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA 
PUBLICA, EXPEDIENTE NUMERO 25/2025, DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDIICIAL DE ZACATLAN PUEBLA, 
PROMOVIDO POR MARIO CRUZ HUERTA COMO ALBACEA DEFINITIVO DE LA DE CUJUS ANGELINA HUERTA LOPEZ 
Y/O, EN CONTRA DE JUAN CASTILLO MORALES, MARIA ISABEL CASTILLO MORALES Y OTROS, RESPECTO AL PREDIO 
UBICADO EN CALLE MORALES NUMERO TREINTA DEL BARRIO DE SAN BARTOLO, MUNICIPIO DE ZACATLAN, PUE-
BLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS.- NORTE-227.08 MTS. EN SEIS LINEAS, PRIMERA 18.50 MTS. 
SEGUNDA 35.50 MTS. TERCERA 23.80 MTS. L.C. CALLE MORALES, CUARTA 61.70 MTS. QUINTA 30.00 MTS. L.C. EDIER 
BENITES HERRERA, SEXTA 58.00 MTS. L.C. GUADALUPE GONZALEZ. SUR. - 184.00 MTS. EN TRES LINEAS, PRIMERA 
71.00 MTS. L.C. ENRIQUE NAVA, SEGUNDA 50.00 MTS. L.C. LUCRECIA CORTES. TERCERA 63.00 L.C. LUCRECIA CORTES. 
ORIENTE. - 45.25 MTS. L.C. CALLE. PONIENTE. - 70.80 MTS. L.C. ROBERTO MORALES Y LUCRECIA CORTES, PARA 
QUE SE PRESENTEN A JUICIO DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES A APERSONARSE A PARTIR DEL ULTIMO EDICTO, 
DEBIENDO SEÑALAR DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, Y DE NO HACERLO SE LE HARAN MEDIANTE 
LOS ESTRADOS DE DICHO JUZGADO.
ZACATLAN, PUEBLA, A CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo de lo Familiar del distrito 
Judicial de Puebla, Exp.793/2024 SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA a bienes de JOSÉ ARMANDO CORTÉS 
PAHUL, promueve MONTSERRAT CORTÉS PAHUL, 
Auto 16 de ENERO del 2025 convocando a todos los 
que se crean con derecho a la herencia legitima 
dentro de este juicio, a fin de que comparezcan 
a deducir sus derechos HEREDITARIOS dentro del 
TERMINO DE DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del 
día siguiente de esta publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo, por lo que 
queda a su disposición copia de la demanda, sus 
anexos así como el auto admisorio en la Secretaría 
del Juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 23 DE ENERO DE 2025. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Mixto del Distrito Judicial de Izucar de Matamoros, Puebla, expediente 1308/2024, emplazar 
Procedimiento Familiar hereditario de Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de GENARO RAZO ROSAS y/o 
JENARO RAZO y/o GENARO RAZO y/o GUMARO RAZO ROSAS y ELADIA MORA ROSAS o HELADIA MORA ELADIA MORA 
DE RAZO, denunciado por PAULINO RAZO MORA, ENGRACIA RAZO MORA, JUANA RAZO MORA Y MIGUEL RAZO MORA, 
convocando a todos los que se crean con derecho a contradecir la disposición intestamentaria, para que com-
parezcan a deducirlo dentro del plazo de diez dias que se contara a partir del día siguiente de la fecha de pu-
blicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho y los 
documentos que lo justifiquen, mismo que se ordena su publicación de edicto en el auto de fecha dieciséis de 
diciembre del dos mil veinticuatro, agregando copias simples del mismo. Producir contestación dentro del tér-
mino de diez días, a partir de la última publicación. Apercibimientos Legales. Copias del traslado en Secretaría. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A 19 DE FEBRERO DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A TODO INTERESADO,
Por disposición del JUEZ DE LO CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 18 DE FEBRE-
RO DEL AÑO 2025 BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 189/2025 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de la 
de Cujus PAULA LUNA TOMAS promovido por GABRIELA ELVIRA CAMARILLO LUNA, originaria de Xochitlán Todos 
Santos, Puebla, en el cual convóquese a todas aquellas personas que se crean con derechos a contradecir la 
denuncia, para que comparezcan a deducirlo en el plazo de diez días, que se contarán a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente EDICTO que se publicará en el periódico “INTOLERANCIA” y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen.
Queda en la secretaria del juzgado del recinto en Tecamachalco a su disposición copia de la demanda, sus 
anexos y del auto admisorio.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A SIETE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla: 
Auto de fecha veintiuno de Febrero del dos mil veinticinco.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de los 
cujus ROSA MORENO TEPETLA Y CARLOS CABILDO LUNA, denunciados por RUBEN CABILDO MORENO, radicada 
bajo el número de expediente 1430/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto: debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de la albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este juzgado
Tepeaca, Puebla, a 07 de marzo del 2025
C. DILIGENCIARIO
ABOGADO FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 65/2024, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, PROMOVIDO POR MARÍA LETICIA EMILIA CABRERA 
SALAZAR, ROCIO MORAN CABRERA, MARÍA LETICIA MORAN CABRERA Y SERGIO JAVIER MORAN CABRERA, MEDIAN-
TE AUTO DE FECHA PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE JAVIER ISMAEL MORAN VILLANUEVA, 
PARA QUE COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, QUE SE 
CONTARAN A PARTIR AL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DE SU DERECHO Y LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO 
DE ALBACEA DEFINITIVO, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y EL 
AUTO ADMISORIO DEBIDAMENTE SELLADOS A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA NON DE ESTE JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA A 11 DE MARZO DEL 2025. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ 
DILIGENCIARÍO NON ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LA FAMILIAR DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, CHOLULA, PUE. 
Disposición dictada Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, expediente 71/2025 JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO, promueve MA ANTONIETA ESTHER TIRADO y/o MARIA ANTONIETA ESTHER PEREZ TIRADO 
y/o ESTHER PEREZ TIRADO y/o ESTHER PEREZ DE CUAXILOA, RICARDO CONRADO CUAXILOA PEREZ, MARTHA ESTHER 
CUAXILOA PEREZ, CESAR CUAXILOA PEREZ, ALEX CUAXILOA PEREZ, JOSE DIEGO CUAXILOA PEREZ y EUGENIA CUAXILOA 
PEREZ, Auto de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, ordena convocar mediante edicto publicado 
por una sola ocasión, a todas las personas que créanse con derecho, a bienes de sucesión Intestamentaria de JOSE 
DIEGO CUAXILOA PEREZ MEZA y/o DIEGO CUAXIOLA MEZA, vecinos de esta ciudad, en el que se convoque a quien se 
crea con derecho a la herencia legitima a fin de que en el término de diez días siguientes deduzcan sus derechos, 
a razón de quedar en la Secretaria a su disposición, copia de la denuncia, sus anexos y del auto admisorio
Cholula, Puebla, a Diez de Marzo de Dos Mil Veinticinco
Diligenciaría
LIC. INÉS MINO OCOTL 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
Honorable Tribunal Superior de Justicia de Cholula, Puebla, por disposición de la Jueza Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, en cumplimiento al auto de fecha trece de diciembre de dos mil veinticua-
tro, dictado dentro del expediente 0712/2024. Se ordena convocar a todos los que se crean con derecho a la 
herencia legitima y se apersonen dentro del Juicio Intestamentario a bienes de FERNANDO FLORES PEREGRINA, 
promovido por María Irma Parra Huerta quien utiliza indistintamente también el nombre de Irma Parra Huerta, 
en su carácter de cónyuge supérstite, para que comparezcan a deducir sus derechos en el término de diez 
dias que se contaran a partir del día siguiente de fecha de la publicación a fin de que concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen a 
deducir sus probables derechos hereditarios. Quedando copia de la denuncia en la Secretaria de este Juzgado.
H. Puebla de Z., a diez de enero de dos mil 2025.
Diligenciario Par
Lic. Miguel Ángel Acuña Cortazar.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA PAR.
DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. EXPEDIENTE 1336/2024. 
JUICIO DE USUCAPIÓN. autos de fechas cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, y cinco de febrero de dos 
mil veinticinco SE ORDENA EMPLAZAR A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE JUICIO, 
promueve JANNET CASCO FLORES, por su propio derecho, respecto de los siguientes inmuebles: LOTE NÚMERO 
SEIS, DE LA MANZANA NUEVE, DE LA PRIMERA FRACCIÓN DE TERRENO QUE SE SEGREGARON DE LAS DOS FRACCIO-
NES DE TERRENO DEL PREDIO DENOMINADO “COATEPEC”, UBICADO EN LA SECCIÓN SEGUNDA DEL PUEBLO DE SAN 
FRANCISCO TOTIMEHUACAN, ACTUALMENTE PERTENECIENTE A LA COLONIA LOMAS COATEPEC, DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, PUEBLA con superficie de: (294.00 m2) DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, con las 
medidas y colindancias: Al NORTE, en (26.50) VEINTISEIS METROS CINCUENTA CENTIMETROS, con CALLE COFRE 
DE PEROTE. AI SUR, en (24.00) VEINTICUATRO METROS, con LOTE SIETE, de la misma manzana, y propietarios. AL 
ORIENTE, en (9.50) NUEVE METROS CINCUENTA CENTIMETROS con LOTE UNO de la misma manzana, y propietarios. 
AL PONIENTE, en (15.00) QUINCE METROS con CALLE CORDILLERA CENTRAL y LOTE NÚMERO SIETE, DE LA MANZANA 
NUEVE, DE LA PRIMERA FRACCIÓN DE TERRENO QUE SE SEGREGARON DE LAS DOS FRACCIONES DE TERRENO DEL 
PREDIO DENOMINADO “COATEPEC”, UBICADO EN LA SECCIÓN SEGUNDA DEL PUEBLO DE SAN FRANCISCO TOTIME-
HUACAN, ACTUALMENTE PERTENECIENTE A LA COLONIA LOMAS COATEPEC, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA con 
superficie de: (223.50 m2) DOSCIENTOS VEINTITRES METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al NORTE, en (24.00) VEINTICUATRO METROS, con LOTE SEIS de la misma manzana. Al 
SUR, en (23.00) VEINTITRES METROS, con LOTE OCHO, de la misma manzana, y propietarios. AL ORIENTE, en (9.00) 
NUEVE METROS, y con LOTE UNO de la misma manzana, y propietarios. AL PONIENTE, en (9.30) NUEVE METROS 
TREINTA CENTIMETROS con CALLE CORDILLERA CENTRAL. Para que en el término de doce días produzcan su 
contestación, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y 
las notificaciones correspondientes se harán por lista en estrados, haciéndoseles saber que quedan copias de 
la demanda en la secretaria de este juzgado. 
Ciudad Judicial a, veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. OLIVIA FLORES GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARIO.
A TODO INTERESADO 
Disposición del C. JUEZ MIXTO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, dentro del párrafo “QUINTO” 
del auto admisorio de fecha seis de febrero del presente año; SE CONVOCA A TODOS los que se crean con derechos 
a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de ENRIQUETA MARIA DEL CARMEN GARCIA GONZALEZ y/o CARMEN GARCIA 
GONZALEZ. Promueve JUANA SIMONA AGAPITO GARCIA, en su carácter de HIJA. En atención a los artículos 771 fracción 
IV y 775 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, se ordena la publicación de un Edicto 
en el periódico “INTOLERANCIA”, a efecto de que comparezcan a deducir sus derechos dentro del plazo de diez días 
que se contaran a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, para que concurran por escrito dentro del 
procedimiento legítimo, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifique, y 
proponga a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo, dejando copias de la demanda y de los docu-
mentos fundatorios, en la Secretaria Par del Juzgado, para que se impongan de lo actuado. EXPEDIENTE: 144/2025. 
EN TECAMACHALCO, PUEBLA; A VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente 0078/2025, ordena 
auto de fecha catorce de febrero del año dos mil 
veinticinco, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, respecto del señor JOSÉ SERGIO NEP-
THALI FLORES CONDE, en contra del JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ CHIAPA, córrase traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante tres edictos que se publicarán de forma 
consecutiva en el diario INTOLERANCIA, para que 
dentro del término improrrogable de tres días con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en la ofi-
cialía de este juzgado copia simple de la demanda 
que se provee, apercibidas que de no hacerlo será 
señalado día y hora para el desahogo de la audien-
cia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia. 
PUEBLA, PUEBLA A SEIS DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO. 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ. 
Diligenciario Par.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.

Disposición Juez primero Civil, Cholula, Puebla. EXPEDIENTE 0084/2025, juicio de usucapión, promueve ELIZA-
BETH CUETLACH XOCHIMITL respecto del bien inmueble denominado “TOXTLA” con las siguientes medidas y 
colindancias, NORTE, MIDE 14.70 CATORCE METROS SETENTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON ASUNCION CUETLACH 
CUETLACH Y SUSANA COYOTECATL AMASTAL; ESTE, MIDE 69.19 SESENTA Y NUEVE METROS, DIECINUEVE CENTI-
METROS, LINEA QUEBRADA DE NUEVE TRAMOS, COLINDA CON LIDIA CHAPULI GUTIERREZ Y ARTURO COYOTECATL 
TLAXCALTECATL; SUR, MIDE 15.81 QUINCE METROS, OCHENTA Y UN CENTIMETROS LINEA QUEBRADA DE CUATRO 
TRAMOS, COLINDA CON CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ; AL OESTE, MIDE 65.91 SESENTA Y CINCO METROS, 
NOVENTA Y UN CENTIMETROS, COLINDA CON CALLE VEINTE DE NOVIEMBRE. Con una superficie total de aproxi-
madamente de 1,014.44 mil catorce metros, cuarenta y cuatro, centímetros cuadrados, ubicado en la cabecera 
municipal de Coronango, Puebla. Emplazándoles contesten demanda en termino de doce dias; siguientes a 
partir de la última publicación, haciéndole saber que la contestación deberá formularse en términos de lo que 
dispone el artículo 204 de la Ley Adjetiva Civil vigente, apercibiéndose que en caso de no producir contestación 
en el término concedido se le tendrá haciéndolo en sentido negativo; copias debidamente selladas y cotejadas 
del auto siete de febrero del año dos mil veinticinco en cuatro fojas útiles; de la demanda en seis fojas útiles; 
así como de los documentos fundatorios de la acción, consistentes en original del contrato de compra venta, 
en una fojas útiles a su anverso y reverso, de la cedula catastral en una fojas útil, certificado del IRCEP, en una 
foja útil; demanda, traslado y auto admisorio a su disposición en secretaria. 

Cholula, Puebla a siete de marzo del año dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIA 
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ACATZINGO, PUEBLA. DILIGEN-
CIARIO.

Disposición Juez Municipal de Acatzingo, Puebla, 
Expediente 044/2024, convóquese Juicio Rectifi-
cación de Acta Nacimiento, promueve MACRINA 
COLEOTE GUERRERO; promoviendo por su propio 
derecho; DATOS INCORRECTOS; FECHA DE NACI-
MIENTO; 30 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO; LUGAR 
DE NACIMIENTO; EN SU CASA HABITACIÓN DE LA 
SECCIÓN 4/ CUARTA DE ESTE LUGAR; APARTADO DE 
PADRES: CLEMENTE COLEOTE ZAYAS y BEATRIZ GUE-
RRERO Ordénese emplazar quienes tengan derecho 
contradecir demanda término tres días después de 
la última publicación contesten demanda, DATOS 
CORRECTOS: FECHA DE NACIMIENTO; 30 DE MAYO DE 
1969; LUGAR DE NACIMIENTO; ACATZINGO, PUEBLA; 
APARTADO DE PADRES: DEMETRIO COLEOTE ZAYAS Y 
BEATRIZ GUERRERO OYARZABAL. 
Acatzingo, Puebla a once de marzo del año dos mil 
veinticinco.
DILIGENCIARIA
AMABILIA RAMÍREZ VÁZQUEZ 
Para publicación por tres veces consecutivas en 
el periódico “INTOLERANCIA” por acuerdo de fecha 
veintiséis de febrero del año dos mil veinticinco.
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